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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie o 

documento oficial que se inserte, , declarado de pace, 
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Los insertados en el “Parte no oficial” devengaría » 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original' 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro da 
tasas provinciales de 0’25 PÜs. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese.

Les anuncios obligados al pago, sólo ^se imertarín 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar dd 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago lo» 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más qué a un solo ejemplar, 
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

hamediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
ítotieni Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ee el sitio de cos- 
tumhró, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha responsabili
dad, de conservar loe números de este Bo l b t in , coleccionados ordenada- 
nwte para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emeattc.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdp.^ -tro días 
a 6|íc#S^Para 19S pueblos de la misma provincia. (I^y'de 3 di* nvicmbre ae

SECCION PRIMERA
flOBIIRNO DE LA NACION

Ministerio <e la Gobernación

' DECRITO .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Cesa en el cargo de Gobernador ci
vil de 'a pn víncia de Zaragoza don 
Tomás Romojaro Sánchez, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a cuatro de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Francisco Franco.--El Minis
tro de la, Gobernación, B‘as Pérez 
González. ,

(Del «B. O. del E.» núm. 47, 
de fecha 16-2-49).

DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Nombro Gobernador civil de la pro
vincia de Zaragoza a don Juan junque 
ra Fernández -Carvajal. •

_ Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a cuatro de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Francisco Franco.—El Mi
nistro de la Gobernación, Bias Pérez 
González.

(Del «B. O. del E.» núm. 4/ 
de fecha 16-2-49

Ministerio de Aflticultura

ORDEN

Aprobando la rectificáctón de la cla.si.fi- 
cacibn de partidos veterinarios de la 

provincia de Zaragoza
limo, señor: Visto el expediente, pro

movido para proceder a la rectificación 
de la clasificación de particTos veterina
rios de la provincia de Zaragoza, que fué 
aprobada con fecha 30 de abril de 1942;

Visto que" lleva más de cinco años de 
vigencia la clasificación actual, condi
ción precisa para proceder a su rectifi
cación ; .

Visto que dicho expediente se ha tra
mitado con arregla a lo que dispone la 
Orden de 15 de enero de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien resol
ver la aprobación de la rectificación de 
la clasificación’ de partidos veterinarios

de la provincia de Zaragoza y que sea 
publicada por esa Dirección General.

' Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 22 de diciembre -de 1948. — 

Rein.
limo. Sr.: Director general de Ganadería.

(Del “B. O. del E." número 39, 
' de fecha 8-2-49).

SECCION QUINTA_ _ _
Núm. 696

Consejo Provincial 
de Educación Nacional 

de Zaragoza .

COLISION PERMANENTE DE EDUCACION PRIMARIA

Circular a las Juntas municipales de 
Educación Primaria de la provincia

Con ocasión de cumpl^rs'e el ipri- 
nier aniversario de la 'constitución, . 
bajo la-presidencia del Excmo. señor 
Gobernador civil, de este Consejo 
Provincia!, su Comisión permanente 
de Educación Primaria se complas e 
en dirigirse a lias Juntas Municipales 
de Educación Primarla y a] Magis
terio de la provincia para dedicarles
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un afectuoso saludo y reiterarles ’a 
excepcional1 iniportans^a que concede a 
su colaboración y entusiasmo para Ja 
mejor organización de la enseñanza 
¡9n todos sus Ayuntamiento's. Precisa
mente por el interés que esta Com.- 
sión pone en el cumplimiento de la 
labor que tiene encomendada, ha lle
gado al convencimiento de que toda
vía hay algunos pueblos en los que 
no se ha norma-izado pl funciona
miento de sus escuelas por difictulta- 
des, principa’mente, en viviei|das y alo
jamientos ipara los señores Maestros. 
Y por entender que su principal mi
sión ios Ja de procurar sujxjrar la
tes dificuttades, acude por medio de 
esta circular a todas Olas - Juntas Mu
nicipales de Enseñanza Primaria de 
la provincia en ruego muy encarelcj- 
do de que, a la ñiayor brevedad p> 
sibly, faciliten a esta Presidenc a 
(Coso, número 157, Escu'dlla del Ma 
gisterio), O a la Secretaría. ■ (General 
Franco, número 1, Delegación Admi
nistrativa de Enseñanzfa Primaria), 
una información sobre si tales Juntas 
y sus correspondientes Escuelas fun- 
clonlan asiduamente a base de sus 
respetivos componentes y titulares u 
las Mecuadas condiciones m it riú es 
de local, instaOación, vivienda, etc.; 
Oj en caso, negativo, las causas que 
motivan sus anorma’idUd, y un ase- 

-soúamiento sobre el .modo, más efiicyz 
q inmediato de hacerlas desaparecer.

Esta Comisión, al agradecer a los 
pueblos amantes de su cu’titra la co- 
¡íaboración que de ellos soñeita, lies 
ofrece acudir a cuantos medios icstén 
a su alcance para subsanar las defi
ciencias que observen en la buena 
marcha de sus instituciones escolares

Zaragoza, 28 de? enero de 1949.— 
El Presidente, Pedro Gomr^ La- 
fuente. ,

Gonveeatoria para aspirantes a inte
rinidades y sustituciones

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 81 del vigente Estatu-- 
to del Magisterio Nacional Primario, 
queda abierta por ilh presente una 
convocatoria para, la formación de 
l'asi listas, dé Maestras aspirantefe a 
desempeñar interinamente o por sus
titución escuelas nlacionalqs en esta 
provincia. .

El pazo pára solicitar será de todo 
el mes de febrero actual, si^yido re
quisito indispensable tener 19 años 
dj# edad en ’a fecha de su termi
nación.

Los doicum'jfntos que liabrán de pre
sentar las sollicitantes serán los si
guientes :

Primero. Instancih neintegrada con 
póliza dé 1.50 y 0.1G céntimos y se
llo de! Colegio de Huérfanos de 
0 50 pose-tas, dirigida a. esta Presi
dencia. y en cuya instancia se r¿n- 
signará. con toda -dlar-idad la edad y 
domicilio de Ta solicitante y si -e 
desean só’o interinidad o interinida
des y sustituciones.

Segundo. Hoja de servicios certi
ficada, si la peticionaria hubiera des
empeñado con anterioridad escuelas 
interinamente. ■ .

Tareero. Certificación del Regis^ 
tro Civil, sin lega1lzar ni "legitimar 
si solicitante nació’ en Zaragoza 
o término municipal: legitimada si 
nació en alguna de las provincias 
pertenecientes a este distrito no- 

♦aria1 que son: Huesca. T/ygroño, So- 
riá V Teruel1; y legalizada si la so’i- 
citánte nació en provincia distinta de 
la del distrito notariaíl. Si la. peticio
naria acompaña hoia de servicios, es
tá exenta de presentar Ta certifica
ción da nacimiento de! Registro Civil.

Cuarto: Copia literal, compulsada 
por esta Delegación del itítufo de 
Maestra de Primera Enseñanza. O, 
en su defecto, certificación académi- 
¡ca persona’ de temer hecho el depósi
to para ’a obtención'del mismo.

Si no se hubiese efectuado de
pósito. se acompiañará certificación 
acreditativa de te^ner aprobadas todas 
las ■ asignaturas de la carrera del 
Magisterio, bien. entendido qu<3, en 
ieste caso, no podrá tom'ar posesión1 
la interesada dq Ta escue’a que inte
rinamente se te adiudiaue sin antes 
pres-ptar en da Delegación Adminis
trativa de Enseñanza Primaria el 
certificado de haber efectuado el de
pósito para la expedición de su títu
lo profesional.
' Aquellos aspirantes que no tengan 
acreditados servicios interinos, deb“- 
rán justificar, mediante* la oportuna 
certifidación, la fecha en que termi
naron los estudios . deT Magisterio, 
por ser este requinto necesario para 
clasificarlas en qa lista de aspirantes 
en el orden que les corresponda.

Quinto. 'Certificado médico de no 
padecer enf ermedad contagiosa ni de
fecto físico, y otro certificado mé
dico, expedido por eT Dispensario 
Oficiaji Antituberculoso, acreditativo 
de no padecer lesión de carácter pul
monar- " i _

Sqxto.. Certificado de carecer de 
antecedentes penales, si la solicitante 
no ha desempañado nunca ei-ciuela in
terina, o haga más de tres meses que 
la desempeñó- /

Séptimo- Certificado de tener cum"

piído el ,Slervicio Social de Ib mu
jer. o hallarse <txenta de él

. Octavo. Certificaciones de buena 
conducta. Cxpe dir por d' s^or Al
calde Jefe local de F. E- T- y (fe 
las J. O- N- S., d’^’1 Comandante 
del puesto de la Guardia Civil y de! 
señor Cuta párroco de Ta localidad 
en dondq resida la solicitante, exten
siva. esta última a Ha buena conducta 
mora! y religiosa

, El orden de colocación de Has pe
ticionarias en Ha lista det aspirantes 
será con arreglo ai mayor tiempo de 
servicios interinos que tengan pres
tados.

Las que carezcan de estos servicios 
so ordenarán a continuación nod la 
mavor antigüedlad en la terminación 
de^ Tos estudios deT Magisterio, v de 
coincidir en iqste dato, por Ha mayor 
edad.

La adjudicación interina de escue
las se hará para la totalidad de Tas 
volcantes que existan has+a el día an
terior de oída una de illas lesiones 
reglamentarias míe los sábados de 
cada semana celebrará esta Comisión 
Permanente

Si. a cada una de estks sesiones 
acudieran a riegir riaza mismo nú
mero de aspirantes en expectación 
tfq destino que e1 de varantes exis
tentes. las .eTerirán Tas interesadlas por 
orden de preferencia que ocupen en 
te lista.

Si acudiesen a elección menor hú
mero d«? aspirantes que e! de plazas 
existentes, entonces Lg que no resul
ten Regidas se adjud:carán por esta 
Comisión a 'as asp:rantes que no ha
yan concurrido, otorgándoseles las 
ptezas que hayan quedado sin elegir, 
tupiendo en cuenta ef orden de ma
yor a menor antigüedad de la fecha 
en que se hayan producido las va
cantes. •

Las interinas nombradas qúe no 
se posesionen* dentro deT plazo de 
diez días ds 1a escuda adjudicada, 
serán baja en la lista de aspirantes 
de esta provincia, no pudiendo cau
sar ^Ita en la misma hasta después 
de agotada te li^ta y nueva convoca
toria. 1

Aquellas otras interinas que por 
caer enfermas Se vean precisadas a 
solicitar el mes de licencia que les 
concede el artícuÜp 109 del vigente 
Estatuto del Magisterio, deberán 
reintegrarse a su esicuela al finalizar 
dicho . mqs, pues de no hacerio así 
cesarán en el mismo, causando baja 
definitiva en la lista.

Terminado el plazo de esta con
vocatoria, sólo podrán sfer reintegra’
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das a la lista, en el número'que les 
corresponda según sus circunstancias 

■ profesionales, illas (fe/splazadas forzo
sas con menos de tres meses de ser
vicio quie acnediten tal circunstancia 
ante -esta Comisión Permanente du 
rante los diez días siguientes a ha- 
bi5frse producido el desplazamiento, y 
las que, también durante loe dilez 
días siguientes ad término d-eqi plazo 
posesorio, justifiquen, con escrito 
oficial del correspondiente ^Consejo 
iocai, no haber podido encontrar alo
jamiento adecuado.-

Podrán tomar parte en la present* 
convocatoria las Maestras que ac 
tualmente sirven escuela con carácte’r 
interino, si bien no podrán ser nom
bradas para nueva escudlá' len tanto 
no resulten desplazadas por provisio
nal de -la quef sirven.

Toda la documentación solicitando 
interinidad o sustitución deberá ser 
presentada* en la Delegación Admi
nistrativa dq Enseñanza Primaria 
(Secretaría de esta Comisión Perma
nente), sita en la calle del Gienerallí- 
simo Franco, número 1, entresuelo 
defrecha, de once a una de la maña
na y durante este mes de febrero.

Zaragoza, L6 de febrero de 1949. 
Eil Presidente, Pedro Gómez La- 
fuente.

Núm. 827
Jefatura Provincial de Sanidad

INSPECCION P1OVINCI1L DI FARMACIA

Él Boletín Oficial del Estado nú
mero 44, de 13 del actual, pub ica Or
den de 7 del mismo por la que se re
suelven los concursos anunciados en el 
mismo Boletín de 23 de octubre del pa- 

• sado afio 1948 para la provisión de di
ferentes plazas de Inspectores Farma
céuticos municipales.

De dichas plazas corresponden sola
mente a esta provincia las de Fabara 
y Fueofes de Ebro, para las que han 
sido nombrados Inspectores Farma
céuticos municipales en propiedad don 
Antonio Villarroya Ortega y D. José 
Lorénte López, respectivamente.

Lo que se hace público en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia p'ara ge
neral conocimiento. •

Zaragoza a 14 de febrero de 1949.— 
E1 Jefe piovincial de Sanidad, Antonio 
Mallóu.

Núm 828
Tribunal Provincial. 

de lo Contenciose-Administrativo 
de Zaragoza

, Por D. Cristóbal Villalba Pardo se 
ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución de la Al

caldía de Zaragoza decretando el cese 
del recurrente como vigilante del mer
cado de la plaza de Lanuza.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Zaragoza, 22 de enere de 1949.—El 
Secretario del Tribunal, C. Espuí.

SECCION SEXTA
Núm. 015

CARIÑENA
El Ayuntamiento, en sesión del día 

31 de enero último, aprobó el proyecto 
redactado por el Arquitecto municipal 
para la construcción de un grupo de ni
chos en el Cementerio católico de este 
Mimieinio, cuyo presupuesto total es de 
23.767‘05 pesetas. Igualmente aprobó el 
pliego de condiciones para la subasta 
pública, v, a tenor de lo dispuesto en 
el vigente Reglamento sobre Contrata
ción de Obras y Servicios municipales 
se hace público que las reclamaciones 
que se produzcan deberán presentarse 
ante la Corporación municipal dentro 
del plazo de diez dias, contados desde 
el día siguiente al de la inserción de es
te anuncio en el RourrfW de la 
provincia,-en la inteligencia de que pa
sado dicho plazo no será admitida nin
guna de las que se formulen.

Cariñena a 5 de febrero de 1949.—El 
Alcalde, festí* Soria. Por A. del A.: El 
Secretario, José Otal.

■ ' Núm. 774
FUENDETODOS

Concedida autorización por e| Ilus- 
trisimo Sr. Jefe sueerior de Policía para 
la colocación de cebos envenenados 
en distintos parajes del término, para 
la 'extinción de animales dañinos, se 
hace público para general conocimiento 
que de’de el día 17 del actual hasta el 
día 3 de marzo próximo, ambos inclu
sive, y desde la puesta hasta le salida 
del sol. se procederá por los Agentes 
de 'a Autoridad a la colocación de di
chos cebos.

Fuendetodos. • de febrero de 1949. 
El Alcalde, Alejo Val.

_ SECCION SEPTIMA ”

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGAHOS MILITARES
Núm. 517

JUZGADO MILITAR EVENTUAL 
DE LA PLAZA DE LERIDA

FERNANDEZ NAVARRO (Alfonso), 
natural de Madrid, casado, profesión 
chatarrero, de 31 años de edad, domi
ciliado en Madrid (calle Nuestra Seño
ra del Pilar, número 51), encartado en 
las diligencias previas número 17836, 

por el delito de anomalías cometidas en 
la recuperación de material de Ingenie
ros; comparecerá en estejuzgado (sitol 
en Ranbla de Aragón, número 35) en e- 
término de diez días, bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde.

Lérida a veinticuatro de enero de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario, Antonio Utrera Garrigue.— 
V.* B.*: El Teniente Juez instructor, 
Jesús Caspe Fuentes.

Núm. 514
AGRUPACION DE INTENDENCIA 

NUMERO 5
LAHOZ GRACIA (Máximo), del 

reemplazo de 1933, hijo de Manuel y 
de Miguela, natural de Moneva (Zara
goza), desconociéndose su actual para
dero; comparecerá en el termino de 
treinta días, a partir de* la publicación 
de esta requisitoria, ante el Capitán de 
Intendencia D. Fernando Pallarés Apa
ricio, Jurz instiuctor de la Agrupación 
de Intendencia número 5 de Zaragoza 
(cuartel de San |< sé), bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efectuara.

Zaragoza a veintiséis de enero de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretarlo, Celso González.—El Juez de' 
instrucción, Fernando Pallarés.

Requisitorias 
ae ser deelareaet re 

Piules y dd tosurrtr en toe demü* ««• 
¡innxaliiUíladei legalei. de no preeen 

loe nrnseetido» que a eoRtlnuaeMw 
«< eeyrean. en el plsxo que we lee fija
* eowtar desde el dio de la pubUeaelM 
4«l anunelfi en ette pertodlee efleM v 
«te el Ju m • Tribunal que se eeqola 
»# les Mta ñama y emploxa. ewearqén 
«ese « todas las Autoridades v Agentes 
t* la PoHeín fudielal oroeedan a le
*>ueM eanturn y eondueeOn de awu* 
"a s noniAndolos a disposición de diehr 
l«iM o TrfMmol con arréalo a lo* «r
UCitlos SI? p RS» de la T,ep de -
*^«nienfr> </ RA4 de la T>V d
Vntirieioroivnf' Wnvtun

Núm. 588
FERNANDEZ DIEGO (Santiago), de 

37 años, natura’ de Valdepeñas (Ciudad 
Real), ambulante, cestero de oficio;

JIMENEZ JIMENEZ (Encarnación), 
de 27 años, hija de Antonio y Gertru
dis, natura’ de Zaragoza, ambulante, 
sillera de oficio, y

SANTIAGO TORRFS (María), de 22 
años, hija de Mariano y Antonia, natu
ra’ de Huerta (J^én), amb liante, cuyo 
último domicilio lo tuvieron en Cuenca, 
en la calle del Co’mil’o, núm. 8, y ca
lle de la Paz, núm. 15, en ignorado pa
radero en la actualidad; comparecerán 
ante el juzgado de Instrucción de Prie
go (Cuenca) en el término de diez días 
para constituirse en prisión y practicar 
otras diligencias acordadas en el suma
rio que se les sigue sobre robo.

Núm. 820
JIMENEZ JIMENEZ (Adela), de 27 

años, viuda, sus labores, hija de Anto-
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nio y Alodia, natural de Huesca, que 
residió últimamente en Lérida, en igno
rado paradero, procesada por la causa 
núm. 136 de 1948 del Juzgado de ins- 
tuicciófl núm. 3 de Zaragoza, sobre 
falsedad; comparecerá ame dicho luz- 
gado ce instrucción número 3 dentro 
de los diez dias siguientes a *a publica
ción de la presente en los Qoletwes
Oficia as del Estado y de esta provin

cia y en el de la de Lérida, para notifi- 
carieel auto de su procesamiento y pri
sión y ser constituida en la misma.

Núm. 638 •
PEÑA LARGO (Hilario), de 33 años, 

casado, jornalero, hijo de Benito y Bea
triz, natural de Tarazirna, en ignorado 
paradero, procesado por la causa nú
mero 329 de 1948, sobre robo; compa
recerá ante el Juzgadode^instrucción 
núm. 3 de Zaragoza, dentro de los diez 
días siguientes a la publicación de la 
presenté ép los SeMwtes Oficiales del 
Estado^ de esta provincia, para notifi
carle el auto de su procesamiento y pri
sión y ser constituido en la misma.

Núm. 654
RODRIGUEZ ROJAS (Luis), cuyas 

demás circunstancias y paradero se ig
noran, procesado por la causa núm. 597 
de 1948 sobre, apropiación indebida; 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción núm. 3 de Zaragoza, dentro de 
los diez dias siguientes a la publicación 
de la presente en los <oletwes oficieles 
del Estado y de esta provincia, para 
notificarle el auto de Su procesamiento y 
prisión y ser constituido en la misma. "

Núm. 724
CASTRO La SHERAS (Eugenio), de 

30 años, casado, fumista, hijo de Fran
cisco y Tomasa, natural y dotnici iado 
últimamente en Zarag< za, en ignorado 
paradero, procesado por la causa nú
mero 273 de 1947 sobre hurto; compa
recerá ante el juzgado de instrucción 
núm. 3 de Zaragoza, dentro de los diez 
dias siguientts a la publicación de la 
presente en los Boletines Oficiales del 
Estado y de dicha provincia, para notifi
carle el auto de su prisión y ser cons
tituido en la misma .

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 652
JUZGADO NUM. 3 

. Cédula de notificación
El señor Juez de instrucción del Juz

gado número 2 «te Zaragoza, por reso
lución de esta fecha dictada en sumario 
núm. 314 de 1944, sobre hurto de un 
abrigo de caballero, ha acordado se ha
ga saber al propietario del mismo,- que 
se ignora q iénsea, y que fué sustraído 
del tren exprés de Barcelona el «lia 7 de 
noviembre de 1944. se le ofrece el pro
cedimiento i on arreglo a lo dispuesto 
en e! art. 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Zaragoza, cuatro de febrero de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario: P. H., B. Epifanio Magro.

Nú un 590 
ATECA

D. Luis Clemente Melús, Juez de ins
trucción ejerciente de esta villa y su 
partido; "
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye sumario con el número 100 del 
año 1948, por el delito de hurto de tres 
tubos de hierro colado de 3.20 metros 
de longitud por 0,07 de diámetro, de 
un local en la localidad de Ariza, hecho 
ocurrido en la madrugada del 22 al 23 
de diciembre del añh pasado, y de la 
propiedad de la Sociedad Promoción 
de Obras Públicas y Contratas, Socie
dad Anónima, y por el presente y, en 
virtud de lo acordado en el mismo 
ruego y encargo a todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y 
Agentes de la Policía judicial, la busca 
y captura del autor o autores, así como 
el rescate de lo sustraído y detención 
del poseedor o poseedo-es que no acre
ditaren su legítima prócedencia.

Dado en Ateca a treinta y uno de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Luis Clemente Me'ús.—El Se
cretario judicial, Enrique Blas. •

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 479

JUZGADO NUM. 3

D. Miguel Martníez. Pereiro, S|j#cre- 
tlario del Juzgado municipal nú
mero 3 de Zaragoza;
Doy fe: Que |cp e] juicio verbal 

de faltas número 8210 de 1948, segui
do por denunlcia de Jefatura Supe
rior de Policía contra Ricardo Miue- 
la Pinilla, por el hecho de hurí •, 
se ha dictado la slriitenda cuya cabe
za y parte dispositiva dicen así:

“Etn Zaragoza a 23 de enero de 
1949. El Sr. D- Francisico de Asis 
Sancho Rebullida, Juígz municipal de 
la minjh; habiendo visto Has ■ prece
dentes diligencias de juicio de fal
tas sljguidas entre partes... y Ricar
do Muela Pinilla de Ha otila como 
denunciados,

Fallo: Que debo condenar y icon
deno a Ricardo Muela Pinilk a la 
pena dq cinco días de arresto menor 
como responsable autor de lai fai’th 
denunciada y al pago de las nocías 
de este juicio Así por esta mi sen
tencia, que será notificada a las par
tes,' la prpnunicio, mando y firmo-— 
Frláncisco Sandho Rebullida. (Rubri
cado)”.

Didha sf/ntencia fué leída y pu- 
b'icada en el mismo día de su felcha 
por eg señor Juez que 1a suscribe 
quebrando audiencia pública; doy fe. 
Miguel M- Pereiro. (Rubricado) ■

Y para que sirva de notifHcbción 
en' forma a Ricardo Muela Pinilla,

en ignorado paradero, y por |e| “Bo
letín Dficial” de esta provincia, jepc- 
pido la presente, cumpli^do lo man
dado por el señor Juez municipal, 
en Zaragoza a veinticinco de |?nero 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
El Sjicretario, Miguel Martínez Pe
reiro.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 719
Notaría de Ejea de los Caballeros

D. Fernando Riera Aísa, Abogado y 
Notario del Ilustre Colegio de Zara
goza, con residencia en Ejea de los 
Caballeros, hago saber: ■
Que por D. Inocencio Dehesa Es- 

tevan, mayor de edad, casado, Procu
rador de los Tribunales, de esta vecin
dad, en representación de D.“ Carmen 
Hernández Marquina, mayor de edad, 
viuda, propietaria y de su misma vecin
dad, se ha incoado acta notarial en el 
día 7 de febrero de 1949, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 70 del 
vigente Regiam nto para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria, al objeto de 
conseguir la anotación preventiva y, 
en su caso, la inscripción en el Registro 
de la Propiedad a favor de la di< ha 
D.a Carmen Hernández del aprovecha
miento de los ríos Arba de Biel y de 
Luesia, reunidos, siguiente:

Se halla situado el aprovechamiento 
en el término municipa1 de Ejea de los 
Caballeros y en el Campo del Hond^ 
de la finca La Codera, propiedad de 
dicha señora, y linda por todos sus 
puntos cardinales con terreno del Cam
po del Hondo. El vo'umtn^proximado 
del agua aprovechable es de unos 25 
lifros.por segundo. No existe presa. El 
aprovechamiento se obtiei e por medio 
de una bomba de 125 mm. Una vez 
obteni <a el agua discurre por una 
acequia y por el interior de la finca. El 
aprovechamiento es continuo y, por lo 
tanto, siempre que lo exijan las necesi
dades de la finca y cultivos, sin limita
ción de tiempo. El objeto del aprove
chamiento es la atención de las necesi- 
d des y ri< go de una porción de terreno 
de ia misma dedicado a la producción 
de ver turas, hortalizas, verdes y cerea
les.

Y en cumplimiento dé lo dispuesto 
en el a udido artículo, extiendo el pre- 
sente’edicto para cono< ¡miento, y a los 
efectos de lo establecido en el mencio
nado texto legal, de cuantas personas 
puedan estar interesadaas.

Ejea de los Caballeros a 8 de febrero 
de 1949.—El Notario, Fernando Riera 
Aísa. , ' - .

Tx» «<■-“»» Prawxrwj.»


